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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de sep-
tiembre de 1999, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta
Vivienda situada en el edificio «Carlos III», de

Madrid, calle Goya, número 5, segundo, derecha.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de

Madrid número 1, libro 2.636, folio 17, finca regis-
tral numero 94.733, inscripción tercera de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—19.461.

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.059/1994, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don

Manuel Lanchares Larre, en representación de
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra
don Pedro Nieto Padilla, doña María Teresa Nieto
Padilla y don Argimiro Polo Rodríguez, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:

Nave industrial, sita en la calle Teatinos, Viguetas
Castilla e Isaac Peral, nave 43, de Coslada (Madrid).
Tiene una superficie de 140 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Coslada
al tomo 1.070, libro 387, finca número 28.287.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en calle Capitán Haya, 66,
el día 16 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.650.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor
de este Juzgado y de los autos número 1.059/1994,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No se podrá ceder el remate a tercero,
a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda subasta el día 14 de octubre de 1999,
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, y
para que sirva de notificación en forma a don Pedro
Nieto Padilla, en ignorado paradero, firmo el pre-
sente en Madrid a 23 de abril de 1999.—El Secretario
judicial.—18.990.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 16 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 378/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Fernando García de la Cruz Romeral, en repre-
sentación de «U. F. B. Fin Factor, Sociedad Anó-
nima», contra «Inforchip, Sociedad Limitada», en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se

ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada
«Inforchip, Sociedad Limitada»:

Local sito en travesía Téllez, número 1, de Madrid.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3
de Madrid, al tomo 1.725 del archivo, libro 1.606
de la sección segunda, folio 128, finca 52.554.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 3.a planta,
el día 16 de septiembre de 1999, a las once horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 99.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores acreditar haber consignado
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros;
haciéndose constar que el día de exhibición de actua-
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este
Juzgado los miércoles, de diez treinta a doce treinta
horas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y si cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 14 de octubre de 1999, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 11 de noviembre de 1999,
también a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la demandada rebelde «Infor-
chip, Sociedad Limitada», para el caso de no poder
practicarse de forma personal.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—19.423.$

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan,
al número 194/1997, autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Malaga y Antequera
(Unicaja), contra «Alcaraz Aguilar, Sociedad Limi-
tada», sobre reclamación de cantidad, en los que
se acuerda sacar a pública subasta, por primera vez,
término de veinte días y precio fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, el bien que luego se
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dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el 15 de julio de 1999,
a las diez quince horas, bajo los requisitos y con-
diciones que se dirá, y en prevención de que no
hubiese postores en dicha subasta, desde este
momento quedan anunciadas una segunda y tercera
subastas para las que se señala en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el 14 de septiembre de 1999,
a las diez quince horas, para la segunda, y el 14
de octubre de 1999, a las diez quince horas, para
la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el de
13.125.000 pesetas, fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose postura infe-
rior a dicho tipo en la primera de las subastas;
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de
la primera e, igualmente, no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder
el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme-
ro 12, de esta capital, debiendo los depositantes
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta.
Número de procedimiento 194/97, hipotecario del
artículo 131, y aportar antes del inicio de la subasta
el resguardo de ingreso correspondiente. No se
admitirá depósito de dinero en metálico en la Mesa
del Juzgado.

Tercera.—Desde la publicación de este anuncio
de subasta hasta su celebración podrán hacerse pos-
tura por escrito en pliego cerrado en la Mesa del
Juzgado, y junto con él, el resguardo de haberse
efectuado el depósito de la consignación mencio-
nada en la condición segunda de este edicto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Sirva el presente edicto de notificación en
forma a la demandada «Alcaraz Aguilar, Sociedad
Limitada», del señalamiento de subastas acordado,
para el supuesto de que, intentada la notificación
en forma personal a los mismos en la finca hipo-
tecada, tuviese resultado negativo.

Séptima.—Si por circunstancias extraordinarias de
fuerza mayor no pudiese celebrarse la subasta en
alguno de los días señalados, la misma tendrá lugar
en el siguiente día hábil, a la misma hora, respec-
tivamente.

Bien objeto de subasta

Registral número 12.658, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Málaga (Sección
Rincón de la Victoria), al libro 245, tomo 494,
folio 197.

Rústica: Finca sita en el partido del Cortijo Blan-
co, paraje denominado Los Cabreras, del término
municipal de Benagalbón, con olivos, vid y algunas
higueras y almendros. Tiene una superficie de 1.620

metros 50 decímetros cuadrados. Dentro de esta
finca existe una casa con una superficie de 70 metros
cuadrados, compuesta de plantas baja y principal,
subdividida en varias habitaciones, construida con
cantillos de arcilla compacta revestida de cal y arena
y cubierta con tejas de rueda. Linda: Al norte, con
doña Antonia Merodio López y doña Elvira Delgado
Rodríguez; sur, don Emilio Palma Díaz; este, con
vereda de Cortijo Blanco, y oeste, con don Emilio
Palmas Díaz. Se valora en 9.000.000 de pesetas.
Se forma por agrupación de las siguientes fincas:
Primera, la inscrita bajo el número 2.716, al folio
177, del tomo 284, inscripción tercera; segunda,
la número 667, al folio 204, del tomo 254, ins-
cripción tercera; tercera, la 667, al folio 207, del
tomo 254, inscripción tercera, y cuarta, la número
1.687, al folio 62, tomo 270, inscripción tercera,
teniendo la primera la servidumbre a que alude su
inscripción segunda, que, siendo colindantes entre
sí, se agrupan para formar la de este número.

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Eusebio Aparicio Auñón.—La
Secretaria.—19.337.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 185/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Málaga, Socie-
dad Cooperativa de Crédito, contra don Juan Luque
Gil y doña Francisca González Pérez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3028, clave de
procedimiento 18, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre

de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, finca número 9. Vivienda tipo B, en
planta segunda de la escalera izquierda del edificio
con frente y entrada por el Camino Viejo de Churria-
na, sin número, de esta ciudad. Situada a la izquierda
en relación a la meseta de la escalera. Consta de
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, pasillo,
cocina, cuarto de baño, lavadero y terraza. Com-
prende una extensión superficial construida de 66
metros cuadrados. Linda: Frente, con meseta de
escalera y vuelo sobre el patio de luces; derecha,
con vivienda tipo A de su planta; izquierda, con
vuelo sobre patio de luces y vivienda tipo G de
la escalera derecha, M, y fondo, con vuelo sobre
Camino Viejo de Churriana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga
número 1, tomo 1.741, folio 33, finca número 20-a.

Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas.

Dado en Málaga a 12 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—El
Secretario.—19.458.$

MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 355/1997-N, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra don Carlos Blasco Alabau
y doña María Isabel Terradas Macarro, sobre juicio
ejecutivo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 6 de septiembre de 1999, a las nueve cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0786, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 1999, a


